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Exp.: A/SUM-045459/2024 

 

INFORME DEL CUMPLIMIENTO ACREDITACIÓN DE LO DECLARADO COMO 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS DISTINTOS AL PRECIO 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 

CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN AVANZADA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE 

SEGURIDAD DE EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS CON CARGO AL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU”  A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

En la mesa de contratación de fecha 22 de julio de 2025, se acuerda elevar Propuesta de 

Adjudicación para el expediente “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN 

E INSTALACIÓN AVANZADA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD DE 

EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS, a favor de la empresa SISTEMAS INFORMÁTICOS 

ABIERTOS, S.A., y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del expediente de contratación, y según establece el artículo 150.2 de la Ley 

9/2017, el órgano de contratación ha requerido a la empresa que presente la documentación 

justificativa de disponer efectivamente de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir 

a la ejecución del contrato. 

  

El 21 de agosto de 2025 se ha recibido en esta Dirección General la documentación 

presentada por dicha empresa.  

 

A continuación, se relaciona el cumplimiento por parte de SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, 

S.A., de la documentación requerida sobre la acreditación de lo declarado en los criterios 

evaluables mediante fórmulas distintos al precio: 

 

SE REQUIERE: 

 

“Que se dispone de la certificación ISO 37301 Sistemas de gestión de Compliance o de un 

programa de cumplimiento normativo o compliance penal, que incluya como mínimo: 

• Código de conducta 

• Mapa de riesgos Penales: en el cual se identificarán los riesgos penales propios de su 

modelo de negocio y los comunes a cualquier clase de empresa. 

• Manual de prevención de Delitos Penales, en el cual se recogerán las conclusiones y 

propuestas extraídas del estudio realizado en la fase anterior. 

• Canal de denuncias y Protocolo de actuación en caso de detección de riesgos.” 

 

Presenta una declaración en la presenta el programa de cumplimiento normativo o compliance 

penal con todos los puntos requeridos. 
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SE REQUIERE: 

 

“Acreditación de la disponibilidad de un gestor técnico de cuentas (TAM – Technical Account 

Manager) del fabricante, que agilice los casos abiertos y la transferencia del conocimiento en 

idioma español. Debe acompañar especialmente durante el kick-off, definición inicial de la 

arquitectura, apoyo en las integraciones y, en general, durante la fase de implantación, 

recomendación de actualización de versiones software y ante casos de errónea clasificación 

de dispositivos.” 

 

Presenta confirmación formal de la disponibilidad de un gestor técnico de cuentas 

enumerando las funciones y responsabilidades del mismo. 

 

SE REQUIERE: 

 

“Acreditación de la disponibilidad de los 75 acuerdos con fabricantes de tecnología médica o 

tecnología de seguridad, mediante una relación que incluya los siguientes datos: fabricante, 

fecha de acuerdo, objeto del acuerdo y vigencia del mismo.” 

 

Presenta una relación de 96 fabricantes con fechas de acuerdo, vigencia y objeto del acuerdo. 

Es correcto. 

 

Madrid, 

LA JEFE DE ÁREA DE GESTION Y CALIDAD 
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